
 

 
Copia :  Director de carrera 
 Secretaría de la prueba 
 Jefe de cronometraje 
    

 

Fecha: 20 de marzo de 2026 Hora: 13:00 
Asunto: DECISIÓN 04 - AUTORIZADOS A TOMAR SALIDA Doc. N.º: 10 

De: Comisarios Deportivos CEEA  
Para: Todos los Interesados   

 
Los participantes enumerados a continuación, y verificados según los informes anexos, están 
autorizados a participar en la prueba: 

ELÉCTRICOS (BEV) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

11 12 14 15 16      

          

         

HÍBRIDOS ENCHUFABLES (PHEV) 

17 18 19        

HÍBRIDOS (HEV) 

20 22 23 24 25      

Total: 23 VehículosDe conformidad con el artículo 11.11.4.g del CDI, el Colegio de Comisarios 
Deportivos dispone que el Director de Carrera publique el orden de salida y las horas de salida 
correspondientes, de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento Deportivo CEEA. 

 

 
 

D. Antonio J. González Rodríguez 

Presidente CC.DD 
CD-01760-ESP/M 

D. Sebastián Cádiz Morales 

Comisario Deportivo 
CD-01839-ESP/IB 

D. Antonio Riera Durán 

Comisario Deportivo 
CD-00983-ESP/IB 

 


